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Vistos los artículos J.c' al 3.°, 5.0 al 12 y 23 del Reglamento
de Vías Pecuarias. de 23 de diciembre de 1944. en relación con
los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo, de
17 de julio de 1958,

Este Minlst€rio, de acuerdo con la propuesta de la Direc
ción General de Ganadería e informe de la Asesoría Jur1dica
del Departamento, ha, resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Marchal. provincia de Gra
nada. por la qUe fie considera

Vía pecuaria necesaria

((Colada de Paulencu)}.-Anchura. ]2 metros.

Fn recorrido, dirección, superficie y demás características de
las antedichas vías pecuarias figuran ell el proyecto de clasi~
ficación redactado por el Perito agrícola del Estado don Enri
que Gallego Fresno, cuyo contenido .se tendrá presente en todo
cuanto les afecta.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones
topográfica". paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo ('n cauces fluviales o situaciones de derecho
previstas en el arMenIo 2.° del Reglamento de Vías Pecuarias
."111 anchura quedar(l definitivamente fijada al practicarse su
destinde.

Segundo.~Esta rec;o]uciüa, que se publicará en el «Boletin
Oncial del Estado) y de la provincia pam. general conocimien
to, agota la via gubernativa, pudiendo los que se consideren
afectados por ella interponer recurso de reposición, prev10 al
~ontencioso-administrativo,en la forma, requisitos y plazos se
ualados !;'TI el artículo 126 de la Ley de Procedimento Admi~

nistrativo, de 17 de .i ulio de 19-58, en armonía con el articulo
52 y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora
de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. I. pata su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años. .
Madrid, 17 dr' ()('l,nbl'e (~e H169. - p. D., el Subsecretario,

P. Hern(¡nde2 Gil.

Ilmo. Sr. Director Rf'nel'tll df' Grmaderift.

ORDEN (Ir 17 de octubre de 1969 por la que se
Ciprueba la clasificación de las vías pecuarias del
ténnino m.unicipal de l,a Solana. provincia de Cin~

dad Real.

Ilmo. Sr.: Visto el exped.iente seguido para la clasificación
de las vías pecuarias existentes en el término municiPal de La
Solana, provincia de Ciudad R€al; y

Resultando que dispuesta la práctica de los trabajOS clasif1~

catarios en las vias pecuarias del térnüno municipal de refe
rencia se procedió por el Perito agrícola del Estado, adscrito
a la Dirección General de Ganadería, don Ariosto de Haro Mar~
tinez a. su reconocim Lento e inspección, así como a redactar el
oportuno proyecto de clasificación, seguidamente sometido al
trámite de exposición pública, durante la cual fué presentada
reclamación suscrita por un crecido número de vecinos de la
localidad en ()fden a recorrido y anchura de la via pecuaria
con la que se mostraron de acuerdo las autoridades locales:

Resultando que modificado el texto del proyecto de claslfi·
cación, de acuerdo con 10 informado fué nuevamente sometido
a exposición pública, durante la cual no se interpuso ninguna
reclamación, simdo favorables los informes emitidos por las
autoridades locales;

Resultando que la. Jefatura Provincial de Carreteras mani
festó su conformidad con el contenido del aludido proyecto;

Vistos los artículos 1.0 al 3.°, 5." al 12 y 23 del Reglamento
de Vías Pecuarias, dc 23 de diciembre de 1944, en relación con
los pertinentRs de la Ley de' Procedimiento Administrativo, de
17 de julio de 1958;

Considerando que la clasificación, seRún figura en el pro
yecto objeto de la segunda exposición pública, ha sido redac
tada, según previenen las disposiciones vigentes, con el debido
estudio de las necesidades que ha de atender, sin protestas en
la indic:tda f'xposición y habiéndose emitido con carúcter favo
l'alllt' cuantos informes ."e intf'resaron;

Considerando qUe en la tramitación del expediente se han
tenido en cuenta todos los requisitos legales.

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección
General de Ganadería e informe de la Asesoria Jurídica del
Departamento, ha resuelto:

Primero.-----:Aprobar la clasificación de las vías pecuarias ex:fs..
tentes en el término mlU1icipal de La Solana, provIncia de Ciu
dad Real, por la qU8 se considera

Via pecuaria necesaria

«Colada de la Plat.a}l.~Anchura, siete metros.

No ol)stante 10 qUe antecede en aquellos tramos afectados
por es~eciales condiciones tOPOgráficas, paso por zonas urbanas.
alteraClOlles por el transcurso del tiempo en cauces tluvla1ea

o- situaciones de derecho previstas en el artículo 2.0 del Re
glamento de Vías Pecuarias, su anchura será definitivamente
fijada al practicarse su deslinde,

El recorrido, dirección, superficie y demás características
de la. vía pecuaria que se clasifica figuran en el proyecto (le
clasificación redactado por el Perito agrícola del Estado don
Ariosto de Haro Martinez, objeto de, la segunda eXpOsición al
público, cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto les
afecta.

Segundo.-Esta resolución, que se publicará en el «Boletin
Oficial del Estado» y de la provincia para general conocimien
to, agota la via gubernativa, pudiendo los que se consideren
afectados por ella interponer recurso de reposición, preVio al
contencioso-a<l.ministrativo, en la forma, requisitos y plazos se-
ñalados en el artículo 126 de la ~y de Procedimiento Adminis
tratívo, de 17 de julio de 1958, en armon1a con el articulo 52 y
siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956. reguladora de
la jurisdicción contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 17 de octubre de 196!-'l. -P. D .• el Subsecretario.

F. Hernánde7. Gil.

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 17 de octubre de 1969 por la que se
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis~

tente.': en el término municipal de it-'IoncaI11illo, pro
vincia de Burgos.

Ilmo, Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las vlas pecuarias existentes en el término municipal de
Moncalvillo, provincia de' Burgos, en el que no se ha formulado
reclamación o protesta alguna durante su exposición al público,
siendo favorables cuantos informes se emitieron y habiéndose
cumplido todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los articulos 1.0 al 3.'\ 5,0 al 12 y 23 del Reglamento
de Vias Pecuarias, de 23 de diciembre de 1944, en relaciÓD con
los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo, de
17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección
General de Ganadería e informe de la Asesoría Juridica del
Departamento, ha resuelto:

Primero.~Aprobar la clasificación de las vias pel;marias exIs
tentes en el ténnino municipal de Moncalvillo, provincia de
Burgos, por la que se considera

Vía pecuaría necesaria

«Cañada Real de Merinas o de Valdecaseras».~Anchura,

75,22 metros,

El recorrido, dirección, superficie y demás caracteristicas de
la antedicha vía pecuaria figuran en el proyecto de clasifica
ción redactado por el Perito agricola del Estado don Ricardo
López de Merlo, cuyo contenído se tendrá presente en todo
cuanto le afecte.

En aquellos tramos de la misma afectados por situaclones
topográficas, paso por zonas urbanas. alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho
previstas en el artículo 2° del !reglamento de Vías Pecuariafl
su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse su
deslinde.

Segundo.-Esta resolución, que se publicara en el «Boletín
Oficial del EstadO)) y de la provincia para general conocimien~

to, agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren
afectados por ella interponer recurso de reposición. previo al
contencioso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos se
ñalados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Admlnis~

trativo, de 17 de julio de 19,58, en armonía con el artículo 52 y
sig-uientes de la I..ey de 27 de diciembre de 1956, reguladora de
la jurisdicción contencioso-administrativa.

Lo que comunlco a V 1, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. °
Madrid, 17 de octubre de 1969. - P. D.. el Subsecretario,

F. Hernández Gil.

Ilmo. sr. Director general de Ganadería.

RESOLUCION del Servicio Hidrológico - Forestal
de Alr,neria, del Patrimonio Forestal del Estado, par
la que se señala lecha para el levantamiento del
acta previa a la ocupación de la linca denaminada
«Parcelas de Velejfque. Sierro 'Y Sulli número 1»,
sita en los términos municipales de Su/li, Sierro,
Velefique, Laroya y Senés (AlmeriaJ.

El día 10 de noviembre de 1969, a. las diez horas, se proce
derá a levantar el acta previa. a la ocupación de la finca de
namJnoda 4IP.....I.. d4 Veleflq¡¡e. Sierro y. Sufllllúlnero 1.». alta


